
  
 

 

 

Memorando Nro. SNAI-DPPGCCO-2026-0033-M

Quito, D.M., 09 de enero de 2026

PARA: Hector Raul Andrade Barragan
Director de Asesoria Juridica, Encargado 

  Mgtr. Carlos Rene Guanotasig Suntasig
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Juan Jose Gavilanes Ruales
Coordinador de la Unidad de Cooperación Internacional 

  Freddy David Obando Rodriguez
Coordinador de la Unidad de Comunicacion Social 

  Cesar Augusto Calderon Villota
Coordinador General Administrativo Financiero 

  Steven Francisco Rubio Armijos
Subdirector Operacional 

  Andrea Nicoole Camacho Guerrero
Subdirectora de Medidas Cautelares, Ejecución de Penas y Medidas 

Socioeducativas 

  Jorge Ernesto Chiriboga Cordova
Subdirector de Protección y Seguridad Penitenciaria 

ASUNTO: CONFORMACIÓN EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 
De mi consideración: 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social como ente regulador de la
Rendición de Cuentas de las Instituciones del Estado, emite la Guía Especializada de
Rendición de Cuentas para las Instituciones y Entidades de la Función Ejecutiva. 
 
Mediante Memorando Nro. SNAI-SNAI-2026-0025-M de fecha 08 de enero de 2026,
firmado por el Señor Mgs. Mauricio Mayorga Vallejo, Director General del SNAI en el
que menciona en su parte pertinente “…delego a la Dirección de Planificación, Procesos,

Gestión del Cambio y Cultura Organizativa, como responsable de coordinar el proceso

de rendición de cuentas del SNAI correspondiente al período 2025, conjuntamente con la

Unidad de Comunicación Social; así como del registro del mencionado informe en el

sistema competente; dentro de los plazos establecidos por el Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social.” 
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Con lo expuesto; y, con el objetivo de dar cumplimiento al proceso y cronograma de
rendición de cuentas conforme las directrices emitidas en la RESOLUCIÓN No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de fecha 10 de marzo de 2021, Art. 11 Fase 0 del Pleno
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el que indica “(…) se

conformará el equipo responsable de la implementación del proceso de rendición de 

cuentas (…)”. 
 
En este sentido, mucho agradeceré nombrar un delegado de cada Subdirección, Dirección
y/o Unidad y Coordinación de Despacho, para conformar el equipo encargado del
desarrollo integral del proceso de RENDICIÓN DE CUENTAS correspondiente al año 
2025. 
 
Las Subdirecciones y la Coordinación General Administrativa Financiera recopilarán la
información de cada una de sus direcciones y enviarán en un solo documento la
información requerida.  
 
La siguiente información de los delegados deberá ser remitida a esta Dirección hasta el
día Jueves 15 de enero de 2026: 
 
Nombre del Delegado: 
Dirección y/o Unidad: 
Cargo: 
Teléfono: 
Correo electrónico institucional: 
  
Agradezco de antemano la atención dada a la presente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lenin Fernando Paguay Flores
DIRECTOR DE PLANIFICACION PROCESOS GESTION DE CAMBIO Y

CULTURA ORGANIZATIVA  

Copia: 
Sr. Mgs. Mauricio Fernando Mayorga Vallejo
Director General
 

Jhaksson Renato Montenegro Pozo
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Subdirector General
 

Alex Roberto Jiron Cevallos
Asesor
 

Dayana Elizabeth Quintero Cepeda
Coordinadora de despacho
 

Sr. Ing. Williams James Sánchez Trujillo
Director de Análisis de la Información
 

Jenifer Valeria Vinueza Aguirre
Directora de Logística Encargada
 

Sr. Ing. Mario Adolfo Córdova Machado
Director Técnico de Infraestructura Penitenciaria
 

Sra. Mgs. Paulina Marcela Olmedo Davila
Directora de Medidas Cautelares y Penas Privativas de Libertad
 

Tannya Abigail Bayas Morales
Directora de Beneficios Penitenciarios Cambios de Régimen, Indultos y Repatriaciones
 

Elionora Carolina Salazar Bravo
Directora de Penas no Privativas de Libertad, Dispositivos de Vigilancia Electronica y 

Reinsercion
 

Sra. Mgs. Paulina Inés Garzón Revelo
Directora de Medidas Socioeducativas Para Adolescentes Infractores
 

David Marcelo Flores Acevedo
Director de Educación Penitenciaria
 

Juan Gabriel Villacis Fernandez
Director de la Dirección de Gestión de Riesgos y Emergencias Penitenciarias
 

Alex Efrain Herrera Cepeda
Director de Inteligencia e Investigaciones
 

Sr. Abg. Bolívar Siguenza Paredes
Director del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia Penitenciaria
 

Michelle Alexandra Naranjo Torres
Especialista de Seguimiento, de Planes Programas y Proyectos
 

Natasha Krupskaya Basantes Cobos
Analista de Planificacion

mn
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